Propuesta de Reforma del nomenclador para los docentes entrerrianos
AGMER
10 de junio de 2008

Porque creemos que nuestro nomenclador es injusto

Porque creemos que nos termina perjudicando a todos, incluso a los privilegiados por el mismo

Esta es una de las propuestas presentadas en las comisiones de salario y nomenclador de AGMER el día 4 de junio de 2008

Pedimos disculpas porque este documento se elaboró en forma apurada para que llegue a las asambleas, no así la propuesta desarrollada que lleva mucho tiempo de estudio, pero pueden aparecer errores de redacción y o elaboraciones en primera persona, se debe al trabajo en equipo desde distintos lugares de la provincia, por lo que no se redactó un documento único.

Nomenclador, su significado.

El nomenclador del trabajo docente es una tabla que establece las relaciones salariales entre los distintos cargos docentes y las horas cátedra, estableciendo un puntaje denominado puntos básicos para cada uno, establece una relación fija entre los mismos. Luego el sueldo básico de cada cargo y de las horas cátedra se determina de acuerdo a esa tabla.

Las características que destacan a nuestro nomenclador son el 1, 2, 3 y las relaciones de horas de nivel medio y superior con el cargo testigo de maestro de ciclo. El 1, 2, 3 establece que un director de primera categoría de primaria tiene un sueldo básico que es el doble que el del maestro y el supervisor el triple. Por otro lado el cargo de maestro equivale salarialmente a 15 horas de Nivel Medio y a 11,17 horas de Nivel Superior y una hora de nivel superior equivale a 1,34 horas de Nivel Medio.
Estas relaciones están establecidas a partir de los puntos básicos que se le asigna a cada cargo, así encontramos:
	Cargo
	Puntos Básicos

	Maestro de Ciclo
	971

	Director 1º Categoría primaria
	1942 = 971 x 2

	Supervisor
	2913 = 971 x 3

	1 hora de Nivel Medio
	64,7 = 971/15

	1 hora de Nivel Superior
	86,9 = 971/11,17


Antigüedad
El sueldo de un cargo o de un grupo de horas no solo queda determinado por el sueldo básico de acuerdo al nomenclador, sino también por el porcentaje correspondiente a la antigüedad del docente, el cual está indicado por la siguiente tabla: 

	Años
	Porcentaje

	0
	0%

	1
	10%

	2
	15%

	5
	30%

	7
	40%

	10
	50%

	12
	60%

	15
	70%

	17
	80%

	20
	100%

	22
	110%

	24
	120%


Combinando la relación dada en el nomenclador con la escala de antigüedades nos encontramos con algunos ejemplos que nos muestran como sería una distribución teórica en nuestra escala salarial: 
	Maestro 0 %
	1

	Maestro 70 %
	1,7

	Maestro 120 %
	2,2

	Secretario 1º Prim 0 %
	1,44

	Secretario 1º Prim 50 %
	2,16

	Secretario 1º Prim 120 %
	3,17

	Director 1º Prim 0 %
	2

	Director 1º Prim 60 %
	3,2

	Director 1º Prim 120 %
	4,4

	Supervisor 0 %
	3

	Supervisor 80 %
	5,4

	Supervisor 120 %
	6,6

	36 horas media 0%
	2,4

	36 horas media 50 %
	3,6

	36 horas media 120%
	5,28

	36 horas sup 0%
	3,22

	36 horas sup 70 %
	5,48

	36 horas sup 120%
	7,09


Tengamos en cuenta que estas relaciones salariales son solo teóricas, dado que actualmente nuestro salario está compuesto no solo por sueldo básico y antigüedad sino por una gran variedad de montos salariales que no respetan lo establecido en cuanto a nomenclador y antigüedad.

Estas relaciones salariales serían las que se darían si se cumple lo que reclamamos en cuanto a respeto del escalafón docente y antigüedad y como veremos, encontraríamos una serie de injusticias que hoy no percibimos por el achatamiento del mismo.

Veamos algunos ejemplos

Supongamos que ponemos una cifra salarial para un supervisor con el máximo de antigüedad de $ 8.000, ¿Cuál sería el salario inicial de un maestro si se respetara la escala salarial teórica?

Para determinar el salario del maestro sin antigüedad tenemos que dividir los $ 8.000 por 6,6, lo que determina un salario de $ 1212, lo que implica una verdadera injusticia para nuestros compañeros maestros, que además podrían aspirar a lograr al final de su carrera, luego de 24 años de trabajo un sueldo de $ 2666 con el máximo de antigüedad.
En ese mismo ejemplo nos encontramos con un docente con 36 horas de Nivel Superior con el máximo de antigüedad con un salario de $ 8.592.

En el ejemplo vemos que existiendo salarios altos que son bastante elevados, coexistirían con un salario de maestro que es mucho más bajo de lo que consideramos justo y ahí radica parte de lo que  algunos consideramos injusto en nuestro nomenclador.
Es necesario tener en cuenta que en estos ejemplos estamos hablando de salarios teóricos de acuerdo al nomenclador actual, los cuales están muy lejos de los salarios reales que están fuertemente achatados, para mostrar las situaciones teóricas y reales utilizamos el siguiente cuadro, tomando como referencia el sueldo testigo de $ 1359 para el maestro sin antigüedad:
	Cargo y Antigüedad
	Relaciones Teóricas
	Salario Mayo 08 real
	Salario Escalafonario teórico

	Maestro 0 %
	1
	1.359
	1359

	Maestro 70 %
	1,7
	1.587
	2310

	Maestro 120 %
	2,2
	2.104
	2990

	Secretario 1º Prim 50 %
	2,16
	1.671
	2935

	Secretario 1º Prim 120 %
	3,17
	2.428
	4308

	Director 1º Prim 60 %
	3,2
	2.142
	4349

	Director 1º Prim 120 %
	4,4
	2.865
	5980

	Supervisor 80 %
	5,4
	3.207
	7339

	Supervisor 120 %
	6,6
	3.847
	8969

	Supervisor jubilado
	5,41
	3.439
	7352

	36 horas media 0%
	2,4
	1.926
	3262

	36 horas media 50 %
	3,6
	2.557
	4892

	36 horas media 120%
	5,28
	3.441
	7176

	36 horas media jubilado
	4,33
	2.861
	5884

	36 horas sup 0%
	3,22
	2.237
	4376

	36 horas sup 70 %
	5,48
	3.424
	7447

	36 horas sup 120%
	7,09
	4.271
	9635


Es decir que un reclamo actual por respetar el nomenclador vigente significaría llevar el sueldo de un supervisor con el máximo de antigüedad de $ 3847 a $ 8.969 y el de 36 horas de nivel superior con el máximo de antigüedad de $ 4.271 a $ 9635, el de un maestro con el máximo de antigüedad de $ 2.104 a $ 2990 y a la vez dejar el sueldo del maestro en los actuales $ 1359.

Esta tremenda brecha entre los salarios teóricos de dos trabajadores docentes se debe a la combinación de dos aspectos, la relación 1, 2, 3 de nuestro nomenclador y la escala de antigüedades que llega al 120 %, es decir multiplica por 2,2 cada peso de Sueldo Básico.

Así tenemos el 3 del supervisor multiplicado por 2,2 por el máximo de antigüedad nos da el 6,6.

Ahora bien, ese 6,6 o el 7,09 del profesor con 36 horas de superior y el máximo de antigüedad, respecto al 1 del maestro sin antigüedad se podría reducir modificando el 1, 2, 3 o la escala de antigüedades, ante lo cual hemos decidido no tocar dicha escala teniendo en cuenta que más del 80 % termina su carrera en cargos iniciales, siendo ésta la única forma de ver acrecentar su salario a lo largo de su carrera. Por tal motivo es que analizamos la posibilidad de modificar el nomenclador.

Más allá de que actualmente está vigente en teoría el 1, 2, 3 el sueldo de bolsillo refleja un nomenclador práctico totalmente distinto y muy lejano a ese 1, 2, 3. Para mostrar dicha realidad es que a los sueldos de distintos cargos y antigüedades les he quitado lo correspondiente a antigüedad teórica y nos muestra el verdadero nomenclador subyacente en nuestros salarios actuales.

El cálculo está hecho de la siguiente manera: Suponiendo que todos los salarios respondan a algún escalafón teórico y obviando los descuentos para facilitar el cálculo, si un sueldo de un cargo con 120 % de antigüedad es de $ 220, se supone que $ 100 corresponden a Sueldo Básico y $ 120 a antigüedad, por lo que vemos que al dividir por 2,2 el resultado nos arroja el Sueldo Básico. Luego, tomando como ejemplo el Supervisor con 120 %, si su salario es de $ 3847, al dividirlo por 2,2 le estaremos quitando la antigüeda y el resultado $ 1.749 sería su Sueldo Básico, que al dividirlo por un sueldo básico del maestro sin antigüedad de $ 1359 nos muestra la relación escalafonaria real subyacente en esos salarios de bolsillo, es decir equivale a 1,28 sueldos del maestro, muy lejos al teórico 3 de la equivalencia dada en el nomenclador.

Repitiendo ese método en varios casos nos encontramos con lo siguiente:
	Cargo y Antigüedad
	Solo escalafón teórico
	Solo escalafón real

	Maestro 0 %
	1
	1

	Maestro 30 %
	1
	0,854

	Maestro 120 %
	1
	0,677

	Secretario 1º Prim 50 %
	1,44
	0,793

	Secretario 1º Prim 80 %
	1,44
	0,811

	Secretario 1º Prim 120 %
	1,44
	0,791

	Director 1º Prim 60 %
	2
	0,963

	Director 1º Prim 80 %
	2
	1,000

	Director 1º Prim 120 %
	2
	0,950

	Supervisor 80 %
	3
	1,300

	Supervisor 100 %
	3
	1,285

	Supervisor 120 %
	3
	1,28

	36 horas media 0%
	2,4
	1,420

	36 horas media 50 %
	2,4
	1,247

	36 horas media 70 %
	2,4
	1,206

	36 horas media 120%
	2,4
	1,132

	36 horas sup 0%
	3,22
	1,690

	36 horas sup 30 %
	3,22
	1,577

	36 horas sup 100 %
	3,22
	1,445

	36 horas sup 120%
	3,22
	1,423


Es por todo esto que surgen dos objetivos que son: 

1) Modificación del actual nomenclador para: 

a) elevar al maestro en relación a los demás y en el mismo proceso elevar a todos los cargos en proporción decreciente hasta el cargo de Supervisor, 

b) cambiar la relación entre trabajo en nivel primario, medio y superior, buscando mayor justicia hacia el interior de nuestro escalafón, 

c) en el mismo proceso nos proponemos la revisión de todos los cargos teniendo en cuenta su jornada laboral y sus funciones para considerar su valoración en el nomenclador.
2) Desachatar nuestro salario en busca del respeto por el escalafón, pero no sobre el actual por considerarlo injusto, sino sobre el que consideremos más justo desde la mirada de los trabajadores. En este sentido es que nuestro reclamo debe ser que todo aumento sea establecido en el sueldo básico por variación del punto índice.
Algunas miradas que considero equivocadas

1) Cada vez que decimos reducir la brecha escalafonaria, es decir reducir el 1, 2, 3 surge la mala interpretación de que queremos achatar los salarios y nada más alejado de tal afirmación, lo que se está buscando es un nomenclador más justo que al respetarse desachate los salarios. Teniendo en cuenta los salarios reales actuales y la relación subyacente, evaluemos varios ejemplos de modificaciones al nomenclador actual y veamos el efecto sobre los salarios al ser respetado, siempre tomando como base del mismo el salario del maestro sin antigüedad en $ 1.359

	
	Maestro sin Antig
	Director 1º  Prim 120 %
	Supervisor 120 %

	1
	Relación actual
	1
	0,95
	1,28

	
	Salario actual
	1359
	2865
	3.847

	2
	Relación 2
	1
	1,2
	1,4

	
	Salario 2
	1359
	3588
	4186

	3
	Relación 3
	1
	1,3
	1,6

	
	Salario 3
	1359
	3887
	4784

	4
	Relación 4
	1
	1,5
	2

	
	Salario 4
	1359
	4485
	5980

	5
	Relación 5
	1
	1,7
	2,4

	
	Salario 5
	1359
	5083
	7176

	6
	Relación 6
	1
	2
	3

	
	Salario 6
	1359
	5980
	8969


Como vemos en el ejemplo, hasta la más drástica reducción de la relación escalafonaria, como es la del ejemplo 2, termina siendo desachatamiento salarial para el Director y el Supervisor, a partir de allí todas las demás producen un efecto que no achata salarios reales sino todo lo contrario, llegando al ejemplo 6, que muestra la relación actual plasmada en los sueldos y representa, según nuestra consideración, una brecha salarial entre dos compañeros que se hace inaceptable desde una mirada de los trabajadores. Para ponerlo en términos más concretos, la relación teórica actual, más allá de que estamos analizando al maestro sin antigüedad y al supervisor con el máximo, indica que a uno se le retribuya por su trabajo menos de media canasta familiar y a otro 3 canastas familiares totales aproximadamente.
Por supuesto que no podemos dejar de considerar las diferencias de responsabilidades y el hecho de haber transitado toda una carrera por parte de uno de ellos, pero más allá de esa consideración, es difícil de analizar desde una concepción de clase de los trabajadores una brecha salarial tan pronunciada y esto implica una concepción ideológica.
Reitero, al hablar de reducción de relación escalafonaria, no estamos hablando de salarios, estamos hablando de salarios teóricos y como hemos demostrado, el hecho de llevar justicia al nomenclador, si va acompañado de un proceso de respeto del mismo, se traduce en desachatamiento de salarios en los cargos de ascenso. Teniendo en cuenta que para modificar el nomenclador, se debe acordar entre patronal y trabajadores, se debería realizar en un proceso que garantice el cumplimiento de ambos objetivos al mismo tiempo.

2) Pensar el nomenclador a partir de los salarios actuales es un grave error

Evaluemos la relación salarial actual quitando los montos en negro y el valor del código 06 por no haber sido decidido por el gobierno según sus propios criterios y veremos dos cosas que parecen contradictorias y sin embargo una es consecuencia de la otra, quitemos además en la última columna el valor de puntos adicionales puestos en el código 02 y la escala salarial, deducidos los descuentos obligatorios, quedaría de la siguiente manera:
	Cargo y Antigüedad
	Sal de bolsillo - otros
	Total con cod 02
	Total sin cod 02

	Maestro 0 %
	1358 – (461+210+68)
	619
	527

	Maestro 120 %
	2104 – (210 + 533)
	1361
	1158

	Director 120 %
	2.895 – (210 + 288)
	2379
	2327

	Supervisor 120 %
	3847 – (210 + 163)
	3474
	3474


De mirar esta tabla resulta como primera apreciación una tremenda injusticia para con el maestro y como segunda conclusión que en realidad los que más salen perdiendo son los cargos más elevados, puesto que ante tan bajos salarios los sucesivos gobiernos han atendido con el agregado  de otros montos principalmente al maestro sin antigüedad, a quién le agregan 739 por sobre el nomenclador teórico mientras que al supervisor solo le agregan 383.
Cabe aclarar que el código 02 fue agregado por el gobierno teniendo en cuenta lo resuelto por la reunión de la comisión de salario de AGMER el 8 de febrero de 2.008 pero modificando tal resolución en varios aspectos. También debemos aclarar que tal resolución de la comisión de salario no fue consensuada por todos sus miembros, nos faltó debate y en medio de ese debate el gobierno elaboró la propuesta salarial que luego fue aprobada por el congreso de AGMER del 27 de Febrero.

Evidentemente nos falta mucho debate al respecto, pero es un debate que debemos dar y donde es necesario fundamentalmente un debate sincero con una mirada desde los trabajadores.
3) Que la propuesta de reforma del nomenclador busca ahorrarle plata al gobierno
Nada más alejado de la realidad y fundamentalmente es una afirmación que no permite dar un debate serio sobre el tema, se crean desconfianzas que impiden el debate sincero.
La reforma del nomenclador tiene que ver con una decisión interna de los trabajadores y no tiene nada que ver con el dinero que destine el gobierno para un aumento salarial, es decir que lo que buscamos resolver es como se reparte hacia el interior de los trabajadores la masa salarial que arranquemos con la lucha y tiene sentido más allá de que estén en juego 1 millón o 500 millones de aumento de masa salarial.

La diferencia radica en que de una determinada masa salarial a uno le correspondan 500 mientras a otros le corresponden 3300 o buscamos que para uno sea 800 y para otro 2500, de eso hablamos cuando hablamos de reforma del nomenclador, la masa salarial a reclamar corre por otros carriles.
4) Sobre el escalafón y la hora cátedra aprobados en UADER (Este tema puede obviarse en lo inmediato, pero sería necesario leerlo si no se tiene claridad sobre el mismo)
He escuchado en algunos ámbitos decir que mientras estamos discutiendo reducir el 1, 2, 3 en el CGE, desde AGMER hemos avalado un escalafón 1, 2, 4. Esta es una lectura tremendamente errónea dado que no existe tal relación. Lo que se establece de esa forma en el Escalafón aprobado en UADER es la relación entre dedicación simple, dedicación semiexclusiva o parcial y dedicación exclusiva, las cargas horarias de estas dos últimas el doble y el cuádruplo respectivamente, por lo que se paga exactamente lo mismo por igual tarea, al doble de carga horaria el doble de sueldo, por lo tanto en ese caso debemos hablar de relación 1, 1, 1. Las que si tienen diferentes valoraciones escalafonarias son las categorías de los cargos, es decir por la misma carga horaria se valora distinto al auxiliar, al Jefe de Trabajos prácticos, al asociado, al adjunto y al titular, siendo la relación entre auxiliar de 1º y titular de 1; 1,55, siendo estos los valores extremos y fundamentado en responsabilidades distintas, similares además en todas las Universidades del país.

Respecto al valor de la hora cátedra, se ha señalado como privilegio para los docentes de UADER el hecho de que la hora cátedra tenga un valor de $ 54 de sueldo básico y ese valor es precisamente el mismo que el valor de la hora cátedra de Nivel Superior en los Institutos Terciarios dependientes del CGE, no es ningún privilegio para los docentes de UADER, es le producto de los 86,9 puntos básicos de la hora de nivel superior por el punto índice de $ 0,63 establecido en el CGE, por lo que 11,17 horas de UADER o de Superior del CGE equivalen al sueldo básico del maestro y eso es precisamente lo que pretendemos modificar en la presente propuesta de reforma del nomenclador, o sea, es decir lo mismo que está diciendo este trabajo, pero con al intensión de desvirtuarlo.
Por ese motivo es que decía más arriba que es necesario un debate sincero al respecto, dado que es un tema muy complejo, que es difícil de visualizar con claridad dado que los salarios de bolsillo no lo reflejan con facilidad, pero si además buscamos crear confusión va a ser difícil llevar justicia para con la deuda histórica que tenemos con los maestros y con los demás cargos iniciales del escalafón y que finalmente terminan afectando a los cargos más elevados por la compensación de las injusticias con montos en negro. Si, comparto lo que estás pensando, es muy complejo, pero debemos hacer el esfuerzo por entenderlo, de lo contrario nuestra patronal va a seguir haciendo lo que quiera sobre nuestro salario y el salario es el sustento de nuestra familia, es decir, vale la pena el esfuerzo, seguí leyendo y analizando por favor.

Injusticia entre niveles

Actualmente nos encontramos en nuestro nomenclador teórico con una realidad que a algunos nos parece tremendamente injusta y que vemos la necesidad urgente de modificarla, es la relación entre lo que se paga por trabajar en nivel primario, medio o superior.

Veamos esta relación medida en puntos básicos

	Cargo u horas
	Puntos índices
	Horas cátedra semanales trabajadas

	Maestro primaria
	971
	30

	Profesor 15 horas N. Medio
	971
	15

	Profesor 11,17 horas N. Superior
	971
	11,17


Recordemos que estamos hablando de lo que establece el nomenclador, que en salario de bolsillo esta relación está tremendamente distorsionada por otros códigos de salario.
¿Por qué decimos que el maestro trabaja 30 horas? La respuesta es simple, tiene 5 horas cátedra por día en el grado, si alguna de ellas es libre por materias especiales, sigue cumpliendo actividades en la escuela, 5 horas por 5 días son 25 horas semanales, a eso tenemos que sumarle 4 recreos por día de 10 minutos, donde el maestro no puede irse de la escuela y sigue a cargo de los alumnos, esto significa una hora cátedra de 40 minutos por día y son las 5 semanales para llegar a las 30.

- Pero el profesor para tener 30 horas debe estar al frente de muchísimos más alumnos que el maestro y correr de un colegio a otros. Esto es cierto y creo que debe contemplarse en su tarea, por lo que podemos pensar en sumarle una cierta cantidad de horas, ¿pero es justo que cada 15 horas le sumemos 15 horas por este motivo? Esta es la única forma de justificar que por 15 horas frente a alumnos tenga el mismo reconocimiento salarial que el maestro, de lo contrario hay otros elementos en juego sobre el cual vamos a reflexionar más adelante.

- En el mismo sentido, pero más profundo aun, al profesor de nivel superior, por cada 11,17 horas en actividad se le suman 18,83 horas para llegar a cobrar lo mismo que cobra el maestro por 30 horas de trabajo.

Yo entiendo que sería justo sumarle horas por el motivo de la diversidad de alumnos y establecimientos a los docentes de nivel medio y superior, pero bajo ningún aspecto considero justo que se le sumen tantas horas, podría contemplar que cada 25 horas se le sumen 30, pero aceptaría una discusión en torno a estas cantidades. De esa forma el trabajo del maestro de 30 horas equivaldría a 25 horas de los otros niveles pues a estas se le sumarían 5 por el motivo citado.
Ahora bien, otra relación que encontramos es que cada hora de nivel superior equivales a 1,34 horas de nivel medio y aquí no es posible justificarlo por el motivo anterior.

Me resulta difícil entender la equivalencia entre primaria y los otros niveles y entre media y superior utilizando los fundamentos esgrimidos más arriba, por lo que me atrevo a buscar otros motivos, entiendo que cada trabajador deberá hacer este ejercicio y obrar de acuerdo a sus propias conclusiones.

Antiguamente el maestro era un docente que egresaba como tal del nivel secundario, como maestro normal, es decir no tenía título terciario, mientras que el profesor debía atravesar por una carrera de nivel terciario, ese puede haber sido un motivo para las diferencias salariales, si así fue, hoy debemos quitar ese criterio y corregir el nomenclador, dado que los maestros deben transitar por una carrera de nivel superior que implica el mismo tiempo y esfuerzo que los demás profesores y tengamos en cuenta que nuestro nomenclador tiene alrededor de 30 años.
Otros dirán: “Es más complejo el nivel superior que el medio y éste que el primario”. Yo creo que esta afirmación está estructurada en nuestras cabezas y permítanme dudar de la misma y preguntarme si esto es real. Como docente de nivel medio y superior puedo valorar el trabajo en los dos niveles y al respecto digo: Los contenidos del nivel superior son más complejos que los del nivel medio, pero la enseñanza en el nivel medio es mucho más compleja que en el nivel superior, en el nivel superior el docente se esmera en la perfección de los conocimientos y se traslada la mayor parte del proceso de aprendizaje a los estudiantes que tienen otra forma de aprender, en el nivel medio no es necesaria tanta formación en los contenido pero si en los métodos para que los estudiantes aprendan, resultando muchas veces que salimos mucho más cansados de una clase en el nivel medio que en el nivel superior. No pretendo agotar esta discusión con esta sencilla reflexión, lo que pretendo es que nos permitamos dudar de ciertas verdades que nos han sido impuestas sin justificación en nuestra carrera y desde que éramos estudiantes. Por tal motivo solicito a quién sostenga que se debe valorar más al trabajo en superior que al de nivel medio que tire los argumentos, pero lo que no podemos es dejar de resolver este escalafón que hemos heredado, desde la mirada de los trabajadores y encontrar las relaciones que nos parezcan justas, aunque resulte ser la actual.
Si lo comparamos con el trabajo en nivel primario, nos encontramos con las mismas realidades, en este sentido digo que para mi es mucho más fácil la enseñanza del análisis matemático a un joven de 20 años que la enseñanza de la suma a un niño de 5 o 6 años, además se marca con mayor fuerza el hecho de que el de 20 años me va a permitir desarrollar mi clase con tranquilidad y en una clase con niños de 6 años son muchos más lo problemas que tendré que ir resolviendo para dedicarme a enseñar la suma y para los cuales deberé estar capacitado.

Otros dirán: “Pero el profesor de nivel superior se tiene que capacitar como parte de su carrera” a esa afirmación le respondo, “el maestro no se tiene que capacitar tanto o más para desarrollar su tarea”, si creemos que no tenemos una concepción del maestro y de la enseñanza primaria que está lejos de ser la nuestra escuela pública necesita, y acá les pido ayuda a las maestras de Educación Inicial para que nos ilustren sobre todo lo que significa la enseñanza en ese nivel, sobre todos los contenidos que se aprenden fundamentalmente en esa etapa y que de no hacerse correctamente y con la capacitación adecuada y permanente, estamos condenando al fracaso a un posible futuro hombre de ciencias y también a las maestras especiales que nos indiquen toda la formación científica que deben tener para que la escuela les de posibilidades de un futuro digno a un alumno especial.
Acá tengo que confesar una contradicción familiar y es la injusticia que veo con respecto a mi esposa, siendo valorado mi trabajo en nivel medio o superior con hasta el doble de consideración que su trabajo como maestra especial, mientras compruebo que su formación y capacitación muchas veces requiere que sea superior a la mía y su esfuerzo laboral también es igual o superior al que yo tengo en niveles “superiores” al de ella.

Vuelvo a insistir, solo pido que se abra el debate entre los trabajadores respecto a este tema y si se considera justo que todo permanezca igual, que así sea, de lo contrario llevemos la justicia al interior de nuestro escalafón.
Análisis Cargo por cargo

La presente propuesta consta de una reforma general del nomenclador y también el análisis cargo por cargo para detectar situaciones particulares injustas.

Teniendo en cuenta que el escalafón docente se construyó en momentos que existía una similitud entre la jornada laboral en que funcionaban la escuela primaria y secundaria es que el mismo asignaba un puntaje similar, con una pequeña diferencia, a los directivos de ambos niveles y una situación similar se plantea en otros cargos. Hace algunos años esa realidad ha sido modificada con la ampliación del horario de funcionamiento de la Escuela Secundaria, siendo actualmente de 5 horas treinta o más. Esto determina la necesidad de atender de modo diferencial los siguientes cargos:
a)     Directivos de escuelas medias, entendemos que la diferencia no debe solucionarse con horas plus o asignaciones especiales, sino que al haber cambiado la situación del cargo, se debe modificar el puntaje del mismo, por lo que proponemos en este momento un aumento del 30 % de su puntaje. 
b)     También es necesario atender la particularidad de las escuelas medias que cuentan con bachilleratos para adultos.
c)      Preceptor, que cumple 4 horas 30 y es un cargo que debería cubrir la totalidad de la jornada educativa, esto se debería solucionar asignando el puntaje necesario y convirtiendo la carga horaria del cargo.
d)     Bibliotecario. Actualmente nuestro reclamo es que se establezca una carga horaria similar al del preceptor, dado que este cargo debe cumplir toda la carga horaria del establecimiento y su salario es equivalente al de 4 horas de jornada laboral. Una mirada superadora nos indica que se debe producir una readecuación escalafonaria del cargo, reconociendo su carga laboral necesaria.
e)     Jornada Completa. En este caso con un valor diferencial del punto índice para la prolongación de jornada, se han venido haciendo intentos de corrección. Los mismos aún no logran el reconocimiento de la jornada laboral real.

Se propone además que corrección gradual del nomenclador (que en este proceso proponemos que se realice a traves de un factor de corrección) sea aplicado con los mismos criterios en la prolongación de jornada y jornada completa

f)        En el caso de Escuelas Medias con Anexo Superior y escuelas normales, la situación de la jornada laboral de los cargos directivos viene siendo atendida con horas cátedras de nivel superior. Este reconocimiento debería traducirse en la discusión de cantidad de puntos índice que deben tener estos cargos. O bien la independencia paulatina de ambos niveles, con la generación de cargos para ser atendidos.
g)     Durante el año 2007 se comenzó una experiencia piloto de “Jornada Extendida” en 44 escuelas primarias de la provincia. En el 2008 dicha experiencia se extiende a 88 escuelas. Es necesario también incorporar en los cargos directivos de estas escuelas el reconocimiento a esta extensión de jornada.
h)      En el caso de los talleres que se dictan como parte de la jornada extendida, en la experiencia realizada durante el año 2007 fueron atendidos con horas cátedra de nivel medio. En este caso se necesita discutir “cuántos puntos de escalafón” deberían tener las horas que se destinan a estos talleres.
  
2.- Categorías de escuelas
 En el nivel inicial, primario y secundario las instituciones educativas están clasificadas por categorías, lo que tiene incidencia directa en los cargos directivos. Se hace necesario revisar los criterios existentes a fin de que no exista disparidad sobre las condiciones que debe reunir una institución para pertenecer a determinada categoría. Asimismo se tiene que avanzar en categorizar a las Escuelas de Educación Especial y Adultos.
 3.- Nivel Superior
Se necesita discutir de qué manera se clasifican en distintas categorías los Institutos de Nivel Superior, ya que actualmente no existe esta diferenciación como en los niveles antes indicados. 
También deben incluirse los cargos de preceptor y bibliotecario en la consideración realizada en el punto 1.-
 4. Traslado Docente - Código 029
Exigir una actualización del Código por Traslado Docente (Cod 029) en los siguientes aspectos:

· Reformulación del tope en 60 Km  del pago por día de dicha asignación

· Que se aumente el valor del índice pagado por Km  debido a que se encuentra totalmente desactualizado con respecto a los valores de los pasajes del los transportes

Estas son solo algunas de las situaciones particulares detectadas a modo de ejemplo, quedando la revisión de una gran cantidad de cargos.
¿Cómo nos encaminamos a un nomenclador más justo y a un salario que se ajuste a ese nomenclador?

Entendemos que esto se debe dar en un proceso gradual, dependiendo de los aumentos de masas salariales que logremos arrancar en cada negociación, que en función de ello vayamos dando pasos hacia el escalafón que queremos. La masa salarial que arranquemos va a depender de muchos factores que no quiero enumerar en un documento público, dado que el mismo puede llegar a nuestra patronal y no es bueno indicarle nuestras estrategias de análisis, lo que si quiero considerar es que necesariamente nuestras conquistas de masas salariales van a depender de la distribución de la riqueza, de la apropiación de la riqueza en manos de quienes las producimos y en esa lucha deberemos estar todos los trabajadores para cambiar la matriz de distribución.

ahora hablemos de cómo distribuir lo que se conquiste.

Surgen dos formas que no me parecen convenientes por los efectos negativos sobre diferentes sectores de docentes:

1) Si nos dedicamos solamente a llevar justicia hacia un nuevo nomenclador, deberíamos destinar toda o gran parte de la masa salarial obtenida a ese efecto, es decir si decidimos agregar 10 horas al maestro y pretendemos hacerlo de una sola vez, deberíamos destinar toda una masa salarial a esos cargos y todos los demás cargos y horas no verían aumento en sus sueldo como resultado de la lucha, además produciríamos un nuevo achatamiento en los salarios de bolsillo.

2) Si destinamos toda una masa salarial a cumplir con el nomenclador actual estaríamos reproduciendo las injusticias de nuestro nomenclador, es decir mientras que para unos el resultado de la lucha podría ser de $ 100, para otros sería de $ 660 y para otros $ 709 o $ 200, $ 1320 y $ 1418, pónganle los valores que quieran pero la distribución sería de esa forma y podremos decir que está de acuerdo a responsabilidades y de antigüedades, poro no me parece la forma de repartir entre compañeros trabajadores. Si además se elimina el adicional para mínimo y los montos en negro de Nación para garantizar el total respeto del escalafón, sería necesario un aumento de $ 832 en blanco para el maestro sin antigüedad que arrojaría un resultado nulo de bolsillo por la caída de los montos en negro, mientras que para otros ese aumento se traduciría en $ 5.491 o $ 5899, con lo cual lograríamos el estricto respeto del escalafón actual.

Como entendemos que ninguna de las dos formas implica un proceso que lleve aumentos para todos de igual forma es que creemos que hay que combinar ambos procesos, esto significa combinar varias modificaciones a la vez e ir equilibrando esos efectos de tal forma de reducir poco a poco la brecha establecida en nuestro nomenclador actual y a la vez ir desachatando los salarios.

El nomenclador se va modificando por el aumento de puntos índices en cantidades decrecientes desde los cargos más bajos a los cargos más altos y de esa forma también se eleva la equivalencia con las horas, además se le van sumando puntos a las horas de nivel medio de tal forma que se acerquen a las de nivel superior pero sin permitiendo que se acerque el cargo de maestro.

El camino al respeto del nuevo nomenclador que decidamos se va dando con aumentos que vayan exclusivamente al punto índice.

El desachatamiento de los salarios más altos y también más achatados y de las horas cátedra se produce por el efecto del aumento en el punto índice y por las reducciones de los montos distorsivos como el código 06 en procesos graduales.
De esta forma se busca que en cada aumento se produzcan aumentos porcentuales similares pero crecientes respecto a antigüedad y a ubicación en el escalafón, para estirar estos dos aspectos hoy profundamente achatados.

Para todo este complejo proceso contamos con una herramienta informática diseñada para tal fin cuyo nombre, ya conocido por varios, es grandespelote, la cual está esperando ser utilizada en el momento que nos pongamos de acuerdo entre nosotros.
Respecto al todo o nada

He visto otras propuestas salariales y/o de reforma del nomenclador y me permito hacer algunas consideraciones de las mismas, así como los demás harán consideraciones de la actual propuesta.

Respecto a la propuesta que implica llevar al cargo de maestro a 25 horas, al de director a 50 horas y al de supervisor a 75, debo decir que es sustancialmente distinta y contempla otra postura ideológica respecto a la distribución de los salarios entre los trabajadores, dado que mantiene el 1, 2, 3 tal cual está establecido actualmente, pero ubicándolo más arriba respecto a su relación con las horas cátedras. No continuaré con el análisis, solo basta con decir que es esencialmente diferente a la propuesta desarrollada en este documento.

En cuanto a la otra propuesta que sostiene elevar el sueldo básico a $ 1.400, debo decir que la misma no implica una reforma del nomenclador respecto al 1, 2, 3 sino solo respecto a la relación con las horas cátedras, lo cual es el eje fundamental planteado en el presente documento, por lo tanto mantendría las brechas teóricas analizadas aquí.
Lo que veo con preocupación en ambas propuestas es que plantean el objetivo final, que de no alcanzarse, nos deja sin propuesta de proceso y sometidos a esperar la oferta del gobierno, que seguramente, al no llegar a acuerdos, no discutirá con nosotros ninguno de los criterios analizados.

Respecto al monto de la recomposición, entiendo que el mismo quedará determinado de acuerdo a la fuerza que tengamos para arrancar aumento de la masa salarial, que dependerá de la fuerza que podamos construir en ese sentido al interior de los trabajadores de la educación, la fuerza en el conjunto de los trabajadores y de cómo logremos modificar la matriz de distribución de la riqueza en nuestro país. Con el más profundo convencimiento de que existen riquezas para garantizar salarios dignos para todos los trabajadores ocupados y desocupados, pero actualmente están concentradas en pocas manos y que solo la lucha continua de los trabajadores logrará la justicia social que hoy nos es negada.
Ahora sería bueno volver a leer todo por si algunas cosas no se quedaron claras.
A continuación se adjuntan tablas que pueden contribuir al análisis de nuestro nomenclador y de nuestro salario.

Además está disponible también el documento de análisis del impacto del aumento salarial de Marzo y Mayo de 2.008.

En cada seccional se dispondrá de copias del grandespelote para hacer simulaciones y ver los efectos producidos con cada variación.
Ana Delaloye
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